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Además deberá, al igual que el resto de los trabajadores, 
utilizar ropa o chalecos refl ectivos para permitir la correcta 
localización de las personas en el monte durante el desarrollo 
de las actividades propias del sector.
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SIEMPRE

El motosierrista deberá verifi car, el correcto estado de 
la motosierra y deberá emplear las técnicas y méto-
dos de corte aprendidos durante la capacitación.

Un motosierrista correctamente entrenado no debería tra-
bajar si se siente cansado o si ha bebido bebidas alco-
hólicas u otras sustancias que puedan actuar sobre su 
capacidad de atención.

PELIGROSO

Cuando se realizan tareas de cosecha forestal, el mo-
tosierrista deberá verifi car que no haya personas a una 
distancia mínima de dos veces y media la altura del 
árbol que debe talar.

En caso de ausencia de medios mecánicos para levanta-
miento y manipulación de cargas, con carácter general y para 
cualquier tipo de actividad laboral, sugerimos observar las 
siguientes medidas:

Apoyar los pies fi rmemente

Doblar las rodillas

►

►
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Mantener la espalda recta

Tomar la carga manteniéndola lo más cerca posible del 
cuerpo, levantándola gradualmente.

Todo el esfuerzo debe ser realizado con las piernas 

►

►

►
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DECRETO 291 DEL 13 DE AGOSTO DE 2007 

Para todas las actividades laborales públicas y privadas, 
con la sola excepción de la industria de la construcción, 
que tiene normas propias y la industria química que cuenta 
con el decreto 306/05, se aplica este decreto

Reglamentario del Convenio Internacional Nº 155 de OIT, 
referido a la obligación de defi nir y poner en marcha una 
política nacional coherente, en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, este Decreto establece los principios, derechos 
y obligaciones de empleadores y trabajadores en materia de 
gestión de las acciones preventivas de los riesgos laborales 
a nivel de las empresas.

A diferencia de las normas específi cas mencionadas pre-
viamente, este Decreto pretende impulsar la GESTIÓN de la 
prevención de los riesgos laborales. Es una herramienta de 
primer orden en la que se plasman un conjunto de factores 
necesarios para el éxito de una política preventiva en la mate-
ria, en la empresa y en la rama de actividad, a saber: conocer, 
capacitar, informar, participar, estudiar, analizar, planifi car, 
implementar, evaluar, promover y cooperar.
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OBLIGATORIO Y NECESARIO

En cada empresa se creara una instancia de coopera-
ción entre empleadores y trabajadores, cuya actividad 
estará orientada a contribuir con la gestión de la pre-
vención de riesgos en la empresa, según una serie de 
acciones que defi ne el art. 5 del decreto 291/07.

Los trabajadores tienen derecho a elegir un delegado obrero 
de seguridad y salud laboral y también a solicitar la detención 
de una tarea cuando existan razones fundadas para presumir 
que existe un riesgo grave para la vida del trabajador.

En empresas donde el número de trabajadores lo permita, 
deberá funcionar una Comisión Paritaria de Salud y Segu-
ridad Laboral.

El tiempo ocupado por los representantes de los trabajadores 
en estas instancias se computará como tiempo trabajado y 
en los casos en que ello ocurra fuera de la jornada habitual 
de trabajo no se computará como hora extraordinaria.

Dichos representantes no podrán ser objeto de sanciones a 
causa de su actividad como tales (art. 11 Decreto 291/07).
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El Decreto 291/07 dispone también la creación de Comisio-
nes Tripartitas Nacionales Sectoriales para la mejor aplica-
ción del Convenio en cuestión así como para la formulación, 
puesta en práctica, exámen evaluatorio y periódico de una 
política nacional y sus medios de aplicación en materia de 
salud, seguridad y medio ambiente laboral.

Por último, el Decreto 291/07 defi ne una nueva competencia 
para el Consejo Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo 
(CONASSAT), por cuanto dice: «El Consejo Nacional de Salud 
y Seguridad en el Trabajo actuará como órgano de alzada a 
petición de cualquier Comisión Tripartita Sectorial cuando 
así lo solicite» (art. 16 Decreto 291/07).

RECUERDE

El Decreto 291/07 relativo a la gestión de la preven-
ción de los riesgos laborales: tiene alcance general 
(con las excepciones ya mencionadas).
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INFORMACION DE UTILIDAD

PARA TRABAJADORES Y DELEGADOS OBREROS

La Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social (IG-
TSS) es el organismo del Estado con competencia específi ca 
en la vigilancia de la aplicación de las normas laborales men-
cionadas y de todas aquellas que refi eren a la protección del 
trabajador en su relación laboral. La IGTSS tiene competencia 
a nivel nacional y su sede está ubicada en el primer piso del 
Ministerio de Trabajo y de la Seguridad Social, Juncal 1511.

SI EN SU LUGAR DE TRABAJO NO SE CUMPLE

CON LAS NORMAS LABORALES

En Montevideo:

La IGTSS recibe denuncias de trabajadores en forma anónima, 
de lunes a viernes de 8 a 18 hs., en su sede, en una Ofi cina 
creada en el año 2006 a tal fi n. La Ofi cina de Asesoramiento y 
Denuncias es atendida por cuatro inspectoras de trabajo, que 
además, informarán al interesado en forma posterior, respecto 
del proceso realizado en la empresa en la que trabaja. 

En el Interior:

Dicha Ofi cina atiende además una línea telefónica gratui-
ta para que, los trabajadores del Interior del país, desde 
cualquier lugar, puedan comunicarse en forma directa con 
la IGTSS. Ello permitirá una mayor tranquilidad en cuanto 
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a la reserva y, un trámite más ágil para la realización de la 
inspección que el trabajador solicita.

LINEA GRATUITA PARA LA COMUNICACIÓN DESDE EL INTERIOR 
DEL PAIS CON LA INSPECCION GENERAL DEL TRABAJO Y DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL: 08001877 

En el Interior el trabajador, si lo desea, puede también realizar 
la denuncia en la Ofi cina de Trabajo local, donde será atendi-
do por funcionarios de la Dirección Nacional de Coordinación 
Interior, quiénes luego remitirán la denuncia a la IGTSS.
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¿CÓMO FUNCIONA LA INSPECCIÓN DE TRABAJO?

La IGTSS tiene dos cuerpos de inspectores de trabajo cuya 
actividad puede ser realizada en todo el territorio nacional.
Los inspectores se especializan según el área de trabajo en: 

Inspectores de Condiciones Generales de Trabajo (CGT) 
son los que controlan que se cumplan las disposiciones 
referidas a jornada, salario, horas extras, descansos (inter-
medios y semanales), licencias, convenios de los Consejos 
de Salarios, categorías, libertad sindical, etc.

Inspectores de Condiciones Ambientales de Trabajo (CAT) 
son los que controlan que se cumplan las disposiciones 
referidas a las condiciones de seguridad y salud laboral, 
las que venimos describiendo en el presente trabajo y 
otras. Además deben investigar las causas de los acciden-
tes de trabajo y proponer las medidas correctivas. Ante 
un riesgo inminente para la vida del trabajador, pueden 
disponer la clausura de una máquina, de una tarea o de 
la totalidad de la empresa.

En ambas Divisiones Inspectivas, los inspectores están 
obligados a:

Identifi carse mediante exhibición del carné;

Una vez que han comunicado al empleador la razón 

►

►

►

1.

2.
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de su presencia, deben convocar al representante de 
los trabajadores de la empresa. Luego realizarán la 
actuación en presencia de ambos y dejarán copia del 
Acta de Hechos, en caso de constatar irregularidades, 
a ambas partes.

El procedimiento realizado es muy similar y en grandes 
líneas podemos decir que da origen a un expediente si 
se constatan irregularidades del marco legal vigente.

Los expedientes iniciados por los inspectores de CAT 
deben ser controlados para verifi car el cumplimiento 
de las intimaciones efectuadas por el inspector, quién 
obviamente, concurrirá a la empresa para ello una vez 
vencido el plazo otorgado al empleador.

Finalizada la actuación del inspector, se remitirá el 
expediente a la División Jurídica quién, se encargará 
de estudiar lo actuado en el expediente y proyectar 
la resolución fi nal del mismo.

Todo lo actuado debe ser refrendado por el Inspector 
General del Trabajo y de la Seguridad Social.

Las empresas pueden recurrir lo dispuesto por la 
 IGTSS de acuerdo a las normas vigentes en materia 
de procedimiento.

3.

4.

5.

6.

7.



COMO MENCIONAMOS

EN EL COMIENZO,

ES TAREA DE TODOS.

LADRILLO CON LADRILLO 

EN UN DISEÑO LÓGICO, 

COMO DICE CHICO 

BUARQUE EN LA CANCIÓN



DATOS PARA TOMAR EN CUENTA 

En los últimos once años murieron en accidentes de trabajo 
254 trabajadores.

Pertenecían:

Industria, servicios y rurales: 121

Construcción: 108

Forestación: 25

En el año 2007 la IGTSS practicó 540 clausuras por condiciones 
de riesgo inminente para la vida de los trabajadores y aumentaron 
a 1024 en el año 2008. La gran mayoría de las clausuras fueron 
aplicadas a la industria de la construcción. Por eso pensamos 
que el resultado fi nal de la accidentalidad, probablemente, habría 
sido mayor de lo que fue sin esa participación de la Inspección 
en el control de las condiciones de riesgo severo.


















